LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

ARTÍCULO 22. Las personas físicas y morales que presten los servicios de seguridad privada, conforme a lo señalado por la Ley de seguridad Privada del Estado de Michoacán de Ocampo, pagarán derechos conforme a los siguientes:

	
	Concepto
	Cuota 2026

	I
	Por la autorización para la prestación de servicios de seguridad privada en el Estado de Michoacán. En sus modalidades de: Seguridad y Protección de Personas; Vigilancia, Traslado, Custodia y Protección de Bienes y Valores; Localización e Investigación de Personas y Bienes y Vigilancia a Distancia, previstas por la legislación aplicable.
	$ 13,844.00

	A)
	Por la revalidación anual para prestar los servicios de seguridad privada en el Estado de Michoacán en las modalidades descritas en el párrafo anterior.
	$ 13,124.00

	II
	Por prestar los servicios de traslado y custodia de bienes y valores
	$ 13,844.00

	III
	Por el estudio, evaluación y recomendaciones por solicitud de cambio o ampliación de modalidad de servicio.
	$ 6,809.00

	IV.
	Por el estudio para determinar la legalidad de inscribir cada arma de fuego o cada equipo utilizado en la prestación de los servicios.
	$ 414.00

	V.
	Por el estudio para determinar la legalidad de inscribir en el «Registro Estatal de Prestadores de Servicios de Seguridad Privada», cada uno de los elementos operativos, de quienes la Secretaría de Seguridad Pública haya efectuado la consulta previa de antecedentes policiales, por cada elemento.
	$ 414.00

	VI.
	Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Estatal de Prestadores de Servicios de Seguridad Privada, por cada elemento.
	$ 414.00

	VII.
	Por la expedición o reposición de cédula de identificación a personal operativo, por cada elemento
	$ 414.00










ARTÍCULO 33. Los derechos por trámites y servicios en materia de Tránsito y Seguridad Vial se pagarán conforme a lo siguiente
	
	Concepto
	Cuota 2026

	O)
	Por la expedición de concesión de servicio público en su modalidad de grúa, arrastre, salvamento y remolque; así como depósitos vehiculares, incluyendo el título correspondiente.
	$ 25,875.00

	P)
	Por la renovación o refrendo anual de concesiones de servicio público de carga en su modalidad de grúa, arrastre, salvamento y remolque; así como depósitos vehiculares, incluyendo el título correspondiente.
	$ 12,937.00

	Q)
	Por la emisión del visto bueno sobre las condiciones de operación de los depósitos vehiculares para el resguardo y aseguramiento de vehículos.
	$ 15,525.00

	R)
	Por la prestación de diversos servicios a personas concesionarias del servicio público de carga, en su modalidad de grúa, arrastre, salvamento y remolque; así como depósitos vehiculares:

	1
	Por la expedición de cada una de las constancias o certificaciones relativas a la prestación del servicio público estatal de grúas, arrastre, salvamento y remolque, así como de depósitos vehiculares.
	$ 310.00

	2
	Por la expedición de copias certificadas de expedientes relativos a las concesiones de grúas, arrastre, salvamento y remolque así como depósitos vehiculares, por página.
	$ 52.00

	3
	Por la expedición de permisos emergentes de servicio público estatal de grúas, por cada mes de vigencia
	$ 1,049.00

	4
	Por alta o bajas de vehículos en el servicio público de grúas, arrastre, salvamento y remolque.
	$ 859.00

	5
	Transmisión o arrendamiento de los derechos y obligaciones derivados de la concesión, conforme a la normatividad correspondiente. (Cuando exista cambio de vehículo se tendrá que realizar el pago de las altas o bajas de los mismos conforme a la fracción d) del presente)
	$ 12,937.00

	6
	Cambio de modalidad de concesión de servicio público estatal de grúas, incluyendo título de concesión, conforme a la normatividad correspondiente.
	$ 12,559.00

	7
	Cambio de adscripción conforme a la clasificación de localidades referida en el artículo 19, fracción III, inciso B de la presente Ley y a la normatividad correspondiente, incluyendo título de concesión de servicio público estatal de grúas.
	$ 12,559.00

	8
	Revista física, documental y verificación vehicular.
	$ 1,035.00

	9
	Por la expedición de placa o medios de identificación para el concesionario y operadores autorizados
	$ 414.00

	10
	Inscripción en el Registro de personas físicas y morales
	$ 828.00

	11
	Inscripción del vehículo en el Registro Estatal del Transporte.
	$ 517.00

	12
	Reposición de tarjetas o medios de identificación.
	$ 310.00



